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1. Presentación
Las Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL son personas jurídicas legalmente constituidas 
que sus aportes, utilidades o excedentes no son reembolsados, ni distribuidos bajo ninguna 
modalidad, ni directa o indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su 
disolución y liquidación, puesto que persiguen un fi n social o comunitario. Los rendimientos o 
aportes obtenidos en una entidad sin ánimo de lucro son reinvertidos en el mejoramiento de 
sus procesos o en actividades que fortalecen la realización de su objeto social.

Las ESAL tienen como principal fuente de ingreso los dineros recibidos por parte de personas 
naturales, jurídicas o entidades públicas en representación del Estado por medio de las 
donaciones.

Las Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL podrán solicitar su califi cación como contribuyentes 
del Régimen Tributario Especial, siempre y cuando se encuentren legalmente constituidas y su 
objeto social corresponda a una o más de las actividades meritoria; estas buscan contribuir al 
desarrollo integral de la sociedad o de una comunidad mediante el apoyo sectores débiles o 
población vulnerable, tales como las madres cabeza de familia, los niños, la investigación, la 
educación, etc.

Las asociaciones, fundaciones, y corporaciones que sean Entidades sin Ánimo de Lucro y 
que sean califi cadas o pertenezcan al Régimen Tributario Especial tienen como principal 
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benefi cio una tarifa del 20% del Impuesto de Renta y Complementario sobre el benefi cio neto 
o excedente y tendrá el carácter de exento, cuando este se destine directa o indirectamente en 
el año siguiente a aquel en el cual se obtuvo a programas que desarrollen el objeto social y la 
actividad meritoria de la entidad. 

Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL también son las cooperativas, que son empresas 
asociativas sin ánimo de lucro, en las cuales los trabajadores o los usuarios, según el caso, son 
simultáneamente los aportantes y los gestores de la empresa, creada con el objeto de producir 
o distribuir conjunta y efi cientemente bienes o servicios para satisfacer las necesidades de sus 
asociados y de la comunidad en general. 

Se presume que una empresa asociativa no tiene ánimo de lucro, cuando cumpla los 
siguientes requisitos:

1.  Que establezca la irrepartibilidad de las reservas sociales y en caso de liquidación, la del 
remanente patrimonial.

2.  Que destine sus excedentes a la prestación de servicios de carácter social, al crecimiento 
de sus reservas y fondos, y a reintegrar a sus asociados para los mismos en proporción 
al uso de los servicios o a la participación en el trabajo de la empresa, sin perjuicio de 
amortizar los aportes y conservarlos en su valor real. Ley 79 de 1988, y la ley 454 de 
1998.
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2.  Cali� cación y Readmisión

2.1.  Grupo 1 

Entidades sin ánimo de lucro creadas en el año 2018 y que  

pertenecer al Régimen Tributario Especial 

Mediante este trámite las entidades sin ánimo de lucro creadas en el año 2018 
podrán solicitar su califi cación al régimen tributario especial y de esta forma 
acceder a los benefi cios tributarios para el año gravable 2018.

Este trámite se debe hacer solamente una vez y durante el año 2018 en 
cualquier momento.

Paso 1.  Veri� car en el Registro Único Tributario RUT
1. Los datos de ubicación de la entidad están completos y correctos.

2. En la casilla 53 - “Responsabilidades” registra el código “05 – Impuesto 
Sobre la Renta y Complementarios Régimen Ordinario”.

3. En la casilla 70 – “Benefi cio” registre el código “2 - Sin ánimo de lucro”.

4. Los datos de la identifi cación, nombre del representante legal autorizado 
para presentar la solicitud son correctos y están ubicados en el primer ítem 
de la hoja 3 del RUT. 

5. En la casilla 88 “Entidad de vigilancia y control”, se encuentre diligenciada.

6. Que por lo menos una de las actividades económicas registradas en el 
RUT corresponda a una actividad meritoria defi nida en el artículo 359 E.T. 
(Revisar en preguntas frecuentes ¿Cuáles son Actividades Económicas 
registradas en el RUT que corresponden a una Actividad Meritoria defi nida 
en el artículo 359 E.T.? link https://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/
ESAL/Preguntas_Frecuentes/Paginas/default.aspx )

7. Contar con el mecanismo de fi rma electrónica 

Paso 2.  Documentación requerida para solicitar la 
cali� cación al Régimen Tributario Especial 

1. Los estados fi nancieros de la entidad.
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2. Copia de la escritura pública, documento privado o acta de constitución en 
donde conste que está legalmente constituida.

3. Certifi cado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, en el cual fi guren sus administradores, representantes y 
miembros del consejo u órgano directivo cuando hubiere lugar a ello.

4. Copia del acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección, en 
la que se autorice al representante legal para que solicite que la entidad 
sea califi cada como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto 
sobre la Renta.

5. Copia de los estatutos de la entidad o acta del máximo órgano directivo 
donde se indique que el objeto social principal corresponde a una actividad 
meritoria, que los aportes no son reembolsados, que sus excedentes no 
son distribuidos y que se identifi que los cargos directivos de la entidad. 
(Numeral 4 del Art. 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 del 2016).

6. Certifi cación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y 
declaración de caducidad de contratos estatales de los miembros de la 
junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de los 
órganos de dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T.

Paso 3.  Radicar a través del SIE-RTE la solicitud de 
cali� cación

1. Diligenciar la información del Formato 2530 Información Fundadores, 
Formato 2531 Información de Personas que Ejercen Cargos Gerenciales, 
Directivos o de Control y Formato 2532 Información Donaciones, cuando 
haya lugar a ello y generar los archivos XML.

2. Presentar la información del numeral anterior, a través del Servicio 
Informático Electrónico de “Presentación de Información por Envío de 
Archivos”.    

3. Diligenciar el formato 5245.
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4. Adjuntar los documentos soportes.

5. Firmar y presentar la solicitud de califi cación.

Paso 4.  Publicación en la página WEB de la DIAN y en el 
sitio web de la entidad 

Una vez presentada la solicitud a través del SIE-RTE, la Administración Tributaria 
publicará dentro de los 5 días hábiles siguientes la información radicada en 
los pasos 2 y 3 para comentarios de la sociedad civil por el término de 10 días 
calendario. A su vez, las entidades deberán publicar la misma información en su 
sitio web por igual término.

Paso 5.  Dar respuesta a los comentarios recibidos de la 
sociedad civil, cuando hay lugar a ello.

Si la empresa recibió comentarios por parte de la sociedad civil, la entidad 
recibirá dentro de los 3 días hábiles siguientes al vencimiento de recepción de los 
comentarios un correo informándole que debe dar respuesta a los comentarios 
recibidos, para ello debe:

1. Ingresar a los servicios informáticos electrónicos de la DIAN con cuenta 
habilitada y contraseña.

2. Seleccionar el módulo de respuestas a comentarios, dar respuesta a todos 
los comentarios que se presentan y/o adjuntar soportes si hay lugar a ello.

3. Guardar y enviar respuesta a los comentarios.

Paso 6.  Recibir Resolución de Cali� cación o Negación de la 
Cali� cación según sea el caso

Dentro de los 4 meses calendario siguientes al vencimiento de los plazos que 
tiene el contribuyente para dar respuesta a los comentarios de la sociedad civil 
o vencimiento del término para la recepción de comentarios de la sociedad civil 
cuando no existe ningún comentario, mediante acto administrativo proferido por 
la Administración Tributaria la entidad recibirá la autorización de Califi cación o 
Negación de la Califi cación según sea el caso.

Es necesario precisar qué, para el acto administrativo que Niega la Califi cación, 
procede el Recurso de Reposición en los términos señalados en el Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo.
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2.2.  Grupo 2 
Entidades sin ánimo de lucro creadas en el año 2017 y que quieren califi carse 
en el Régimen Tributario Especial para 2018 

Mediante este trámite las entidades sin ánimo de lucro creadas en 2017, podrán 
solicitar su califi cación al régimen tributario especial y de esta forma acceder a los 
benefi cios tributarios para el año gravable 2018.

Teniendo en cuenta que para este grupo de entidades el Decreto Reglamentario 
2150 de 2017 les permitió actualizar el RUT a 31 de enero de 2018, entonces 
deberán presentar el proceso de califi cación, el cual está determinado en el 
Parágrafo transitorio 1 del artículo 1.2.1.5.1.7. del Decreto 1625 de 2016.

Las entidades que fueron creadas en el año 2017 y quieren califi carse en el 
régimen tributario Especial para el año gravable 2017 y 2018 debieron haber 
actualizado el RUT con la responsabilidad “04 – Régimen Tributario Especial del 
impuesto sobre la renta y complementario” antes del 31 de enero de 2018. 

El trámite anterior debe hacerse solamente una vez y antes del 30 de abril de 
2018. 

Paso 1.  Veri� car en el Registro Único Tributario RUT
1. Los datos de ubicación de la entidad están completos y correctos.

2. En la casilla 53 - “Responsabilidades” registra el código “04 – Régimen 
Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementario”.

3. En la casilla 70 – “Benefi cio” registre el código “2 - Sin ánimo de lucro”.

4. Los datos de la identifi cación, nombre del representante legal autorizado 
para presentar la solicitud son correctos y están ubicados en el primer ítem 
de la hoja 3 del RUT. 

5. En la casilla 88 “Entidad de vigilancia y control”, se encuentre diligenciada.

6. Que por lo menos una de las actividades económicas registradas en el 
RUT corresponda a una actividad meritoria defi nida en el artículo 359 E.T. 
(Revisar en preguntas frecuentes ¿Cuáles son Actividades Económicas 
registradas en el RUT que corresponden a una Actividad Meritoria defi nida 
en el artículo 359 E.T.? link https://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/
ESAL/Preguntas_Frecuentes/Paginas/default.aspx )

7. Contar con el mecanismo de fi rma electrónica.
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Paso 2.  Documentación requerida para solicitar la 
cali� cación al Régimen Tributario Especial 

1. Informe Anual de Resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso 
y los fi nalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes 
recibidos, así como las metas logradas en benefi cio de la comunidad.

2. Los estados fi nancieros de la entidad.

3. Certifi cación de Requisitos del representante legal o revisor fi scal en el que 
evidencia que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo 
año. (Numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T.)

4. Copia de la escritura pública, documento privado o acta de constitución en 
donde conste que está legalmente constituida.

5. Certifi cado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, en el cual fi guren sus administradores, representantes y 
miembros del consejo u órgano directivo cuando hubiere lugar a ello.

6. Copia del acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección, en 
la que se autorice al representante legal para que solicite que la entidad 
sea califi cada como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto 
sobre la Renta.

7. Copia de los estatutos de la entidad o acta del máximo órgano directivo 
donde se indique que el objeto social principal corresponde a una actividad 
meritoria, que los aportes no son reembolsados, que sus excedentes no son 
distribuidos y que identifi que los cargos directivos de la entidad. (Numeral 
4 del Art. 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 del 2016).

8. Certifi cación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y 
declaración de caducidad de contratos estatales de los miembros de la 
junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de los 
órganos de dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T.
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9. Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección que indica el 
estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores, 
de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 del 2016, si 
hay lugar a ello.

10. Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se 
aprobó la distribución del benefi cio neto o excedente del respectivo año 
gravable, si hay lugar a ello.  

Paso 3.  Radicar a través del SIE-RTE la solicitud de 
cali� cación

1. Diligenciar la información del Formato 2530 Información Fundadores, 
Formato 2531 Información de Personas que Ejercen Cargos Gerenciales, 
Directivos o de Control; Formato 2532 Información Donaciones y Formato 
2533 Información Asignaciones Permanentes, cuando haya lugar a ello y 
generar los archivos XML.

2. Presentar la información del numeral anterior, a través del Servicio 
Informático Electrónico de “Presentación de Información por Envío de 
Archivos”.    

3. Diligenciar el formato 5245.

4. Adjuntar los documentos soportes.

5. Firmar y presentar la solicitud de califi cación.

Paso 4.  Publicación en la página WEB de la DIAN y en el 
sitio web de la entidad 

Una vez presentada la solicitud a través del SIE-RTE, la Administración Tributaria 
publicará dentro de los 5 días hábiles siguientes la información radicada en 
los pasos 2 y 3 para comentarios de la sociedad civil por el término de 10 días 
calendario. A su vez, las entidades deberán publicar la misma información en su 
sitio web por igual término.

Paso 5.  Dar respuesta a los comentarios recibidos de la 
sociedad civil, cuando hay lugar a ello.

Si la empresa recibió comentarios por parte de la sociedad civil, la entidad 
recibirá dentro de los 3 días hábiles siguientes al vencimiento de recepción de los 
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comentarios un correo informándole que debe dar respuesta a los comentarios 
recibidos, para ello debe:

1. Ingresar a los servicios informáticos electrónicos de la DIAN con cuenta 
habilitada y contraseña.

2. Seleccionar el módulo respuestas a comentarios, dar respuesta a todos los 
comentarios que se presentan y/o adjuntar soportes si hay lugar a ello.

3. Guardar y enviar respuesta a los comentarios.

Paso 6.  Recibir Resolución de Cali� cación o Negación de la 
Cali� cación según sea el caso

Dentro de los 4 meses calendario siguientes al vencimiento de los plazos que 
tiene el contribuyente para dar respuesta a los comentarios de la sociedad civil 
o vencimiento del término para la recepción de comentarios de la sociedad civil 
cuando no existe ningún comentario, mediante acto administrativo proferido por 
la Administración Tributaria la entidad recibirá la autorización de Califi cación o 
Negación de la Califi cación según sea el caso.

Es necesario precisar qué, para el acto administrativo que Niega la Califi cación, 
procede el Recurso de Reposición en los términos señalados en el Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si se niega la solicitud de califi cación se ordena la actualización del RUT de ofi cio 
con la responsabilidad 05 a partir del año 2018 quedará excluido del régimen 
tributario especial.

2.3.  Grupo 3 
Cooperativas

De acuerdo con el artículo 19-4 del Estatuto Tributario, las cooperativas pertenecen 
al Régimen Tributario Especial, y por tanto, no requieren califi carse ni solicitar su 
permanencia en el mencionado régimen, salvo en los casos que sean excluidas 
de esté, y para ello, deberán presentar una solicitud de readmisión.
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3.  Permanencia

3.1.  Entidades sin Ánimo de Lucro que a 31 de diciembre 
de 2016 pertenecían al Régimen Tributario Especial 
Mediante este trámite las entidades sin ánimo de lucro que a 31 de diciembre 
de 2016 pertenecían al Régimen Tributario Especial en los términos del 
parágrafo transitorio 1 y 2 del artículo 19 del Estatuto Tributario podrán solicitar 
su permanencia al régimen tributario especial y de esta forma continuar con los 
benefi cios tributarios para el año gravable 2018.

Este trámite se debe hacer una única vez y antes del 30 de abril de 2018.

Paso 1.  Veri� car en el Registro Único Tributario RUT
1. Los datos de ubicación de la entidad están completos y correctos.
2. En la casilla 53 - “Responsabilidades” registra el código “04 – Régimen 

Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementario”.
3. En la casilla 70 – “Benefi cio” registre el código “2 - Sin ánimo de lucro”.
4. Los datos de la identifi cación, nombre del representante legal autorizado 

para presentar la solicitud son correctos y están ubicados en el primer ítem 
de la hoja 3 del RUT. 

5. En la casilla 88 “Entidad de vigilancia y control”, se encuentre diligenciada.
6. Que por lo menos una de las actividades económicas registradas en el 

RUT corresponda a una actividad meritoria defi nida en el artículo 359 E.T. 
(Revisar en preguntas frecuentes ¿Cuáles son Actividades Económicas 
registradas en el RUT que corresponden a una Actividad Meritoria defi nida 
en el artículo 359 E.T.? link https://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/
ESAL/Preguntas_Frecuentes/Paginas/default.aspx )

7. Contar con el mecanismo de fi rma electrónica 

Paso 2.  Documentación requerida para solicitar la 
permanencia en el Régimen Tributario Especial 

1. Un informe anual de resultados o Informe de gestión para el Sector 
Cooperativo que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los fi nalizados, 
los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así 
como las metas logradas en benefi cio de la comunidad.
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2. Los estados fi nancieros de la entidad.

3. Certifi cación de Requisitos del representante legal o revisor fi scal en el que 
evidencia que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo 
año. (Numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T.)

4. Copia de la escritura pública, documento privado o acta de constitución en 
donde conste que está legalmente constituida.

5. Certifi cado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, en el cual fi guren sus administradores, representantes y 
miembros del consejo u órgano directivo cuando hubiere lugar a ello.

6. Copia del acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección, en 
la que se autorice al representante legal para que solicite que la entidad 
permanezca como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto 
sobre la Renta.

7. Copia de los estatutos de la entidad o acta del máximo órgano directivo 
donde se indique que el objeto social principal corresponde a una actividad 
meritoria, que los aportes no son reembolsados, que sus excedentes no son 
distribuidos y que identifi que los cargos directivos de la entidad. (Numeral 
4 del Art. 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 del 2016).

8. Certifi cación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y 
declaración de caducidad de contratos estatales de los miembros de la 
junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de los 
órganos de dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T.

9. Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección que indica el 
estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores 
de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 de 2026, si hay 
lugar a ello.

10. Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se 
aprobó la distribución del benefi cio neto o excedente del respectivo año 
gravable, si hay lugar a ello.

11. Registrar la Memoria Económica cuando los ingresos brutos, incluidas las 
ganancias ocasionales, del año gravable 2017 fueron iguales o superiores 
a 160.000 UVT ($5.097.440.000.)
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Paso 3.  Radicar a través del SIE-RTE la solicitud de 
permanencia 

1. Diligenciar la información del Formato 2530 Información Fundadores, 
Formato 2531 Información de Personas que Ejercen Cargos Gerenciales, 
Directivos o de Control; Formato 2532 Información Donaciones y Formato 
2533 Información Asignaciones Permanentes, cuando haya lugar a ello y 
generar los archivos XML.

2. Presentar la información del numeral anterior, a través del Servicio 
Informático Electrónico de “Presentación de Información por Envío de 
Archivos”.    

3. Diligenciar el formato 5245.

4. Adjuntar los documentos soportes.

5. Firmar y presentar la solicitud de permanencia.

Paso 4.  Publicación en la página WEB de la DIAN y en el 
sitio web de la entidad 

Una vez presentada la solicitud a través del SIE-RTE, la Administración Tributaria 
publicará dentro de los 5 días hábiles siguientes la información radicada en 
los pasos 2 y 3 para comentarios de la sociedad civil por el término de 10 días 
calendario. A su vez, las entidades deberán publicar la misma información en su 
sitio web por igual término.

Paso 5.  Dar respuesta a los comentarios recibidos de la 
sociedad civil, cuando hay lugar a ello.

Si la empresa recibió comentarios por parte de la sociedad civil, la entidad 
recibirá dentro de los 3 días hábiles siguientes al vencimiento de recepción de los 
comentarios un correo informándole que debe dar respuesta a los comentarios 
recibidos, para ello debe:

1. Ingresar a los servicios informáticos electrónicos de la DIAN con cuenta 
habilitada y contraseña.

2. Seleccionar el módulo respuestas a comentarios, dar respuesta a todos los 
comentarios que se presentan y/o adjuntar soportes si hay lugar a ello.

3. Guardar y enviar respuesta a los comentarios.
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Paso 6.  De� nición de la Solicitud de Permanencia 
La administración tributaria a más tardar el 31 de octubre de 2018 mediante acto 
administrativo determinara la exclusión del régimen, por lo tanto, si usted no es 
notifi cado de esta decisión se entenderá que permanece en el régimen tributario 
especial.

Contra el acto que niega la solicitud de permanencia procede el recurso de 
reposición en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, una vez en fi rme el acto administrativo se 
procederá la actualización del RUT de ofi cio con la responsabilidad 05 y para el 
año gravable 2018 quedará excluido del régimen tributario especial.
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4.  Memoria Económica
Las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial que hayan 
obtenido ingresos brutos anuales, de cualquier naturaleza, de carácter fi scal, superiores 
a 160.000 UVT en al año inmediatamente anterior; es decir, que para el año 2017 hayan 
obtenido ingresos superiores a $5.097.440.000; deberán presentar junto con la solicitud de 
permanencia en el Régimen Tributario Especial, una memoria económica sobre su gestión, por 
el año gravable 2017, antes del 30 de abril de 2018.

4.1.  Plazos para presentar la memoria económica  

1. La memoria económica referente al año gravable 2017, deberá ser 
presentada por los sujetos obligados del régimen tributario especial de que 
tratan los parágrafos transitorios primero y segundo artículo 19 del Estatuto 
Tributario, como documento soporte de la solicitud de permanencia en el 
citado régimen.

2. La memoria económica de los años gravables 2018 y siguientes, 
correspondiente a los contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario 
especial del Impuesto sobre la Renta y Complementario, se deberá 
presentar dentro de los plazos que para tal efecto se establezca mediante 
decreto proferido por el Gobierno Nacional.

3. En el proceso de nueva califi cación, las entidades sin ánimo de lucro de que 
trata el artículo 1.2.1.5.1.2. del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, deberá presentar la memoria, cuando sean sujetas a 
esta, en la misma oportunidad en que se realice el registro web de que trata 
el artículo 1.2.1.5.1.3., Ibídem.

4.2.  Contenido general de la memoria económica:

1. Año gravable que se informa.

2. Razón social y NIT de la entidad informante.

3. Donaciones efectuadas a terceros, cuando hubiere lugar a ello, indicando 
la fecha de la donación, nombre y apellidos o razón social y el NIT, del 
donatario, identifi cación detallada del bien donado indicando la clase de 
activo, valor, la manera, entendiéndose esta como en dinero o en especie 
en que se efectuó la donación e indicando la condición cuando sea el caso.

4. Información de las subvenciones recibidas, indicando: Origen (público o 
privado), nacional o internacional, identifi cación del otorgante (nombres 
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y apellidos o razón social tipo de documento de identifi cación y número), 
valor, destinación.

5. Identifi cación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, 
ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos.

6. Valor y detalle de la destinación del benefi cio neto o excedente del año 
gravable anterior.

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año 
del benefi cio o excedente neto que originó la asignación, plazo de ejecución. 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año.

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 
transparencia, cuando hubiere lugar.

4.3. Normas relacionadas

Estatuto Tributario

• Artículo 19, parágrafo 2.

• Artículo 356-1, parágrafo 3.

• Artículo 356-3.

Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, (Decreto 
Reglamentario 2150 del 20 de diciembre de 2017)

• Artículo 1.2.1.4.3., parágrafo 1.

• Artículo 1.2.1.5.1.11.

• Artículo 1.2.1.5.1.13.

• Artículo 1.2.1.5.1.15.

• Artículo 1.2.1.5.1.16.
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5.  Registro de Contratos y Actos Jurídicos
Las Entidades sin Ánimo de Lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial que hayan 
celebrados contratos o actos jurídicos, onerosos o gratuitos con los fundadores, aportantes, 
donantes, representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus 
familiares parientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afi nidad o único civil o entidades 
jurídicas donde estas personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras 
entidades donde se tenga control. deberán presentar el registro de contratos y actos jurídicos 
con el fi n de determinar si se presenta distribución indirecta de excedentes.

5.1.  Normas relacionadas

Estatuto Tributario.

• Artículo 356-1

Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en materia tributaria,   
(Decreto Reglamentario 2150 del 20 de diciembre de 2017)

• Artículo 1.2.1.5.1.40.

• Artículo 1.2.1.5.1.41.
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6.  Preguntas Frecuentes 

¿Quiénes pueden ser contribuyentes del impuesto de renta 

y complementarios del Régimen Tributario Especial?

 La norma determinó que podrán ser contribuyentes del impuesto de renta y 
complementarios del Régimen Tributario Especial – RTE las asociaciones, fundaciones 
y corporaciones; las instituciones de educación superior aprobadas por el ICFES; los 
hospitales constituidos como personas jurídicas; las personas jurídicas que realicen 
actividades de salud que obtengan permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud 
y Protección Social, y las ligas de consumidores, siempre y cuando estén constituidas 
como entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen actividades meritorias (artículo 359 
del estatuto tributario), que sean de interés general y a ella tenga acceso la comunidad, 
que sus aportes no sean reembolsados, ni sus excedentes sean distribuidos bajo ninguna 
modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa ni indirectamente, 
ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución o liquidación.

¿Cuáles son las actividades meritorias?

Son actividades meritorias:

1. Educación.

2. Salud.

3. Cultura.

4. Ciencia, tecnología e innovación.

5. Actividades de desarrollo social.

6. Actividades de protección al medio ambiente.
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7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; 
atención y tratamiento a las personas consumidoras.

8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas defi nidas por la Ley 181 de 1995, 
mediante las políticas públicas y las entidades competentes.

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el 
emprendimiento defi nido por la Ley 1014 de 2006.

10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales defi nidos por 
las Naciones Unidas.

11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia.

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas 
en el territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en este 
artículo.

13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 2000.

¿Qué pasa si soy una ESAL creada en 2017 y no actualicé el 

RUT antes del 31 enero de 2018 con la responsabilidad 04?

 Las entidades creadas en 2017 y que a 31 de enero no actualizaron el RUT con la 
responsabilidad 04 – Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y 
complementario, para el año gravable 2017 serán determinadas como sociedades 
comerciales, sometidas al régimen general del impuesto sobre la renta, de acuerdo con 
el artículo 364-3 del ET y si pretende pertenecer al RTE deberán presentar solicitud de 
califi cación para el año gravable 2018.

¿Qué sucede si soy una entidad que pertenece al Régimen 

Tributario Especial y a 30 de abril de 2018 no radicó la 

solicitud y los documentos soporte por el SIE – RTE?

 Las entidades que a 30 de abril de 2018 no radiquen la solicitud y los documentos 
soportes por el SIE – RTE serán determinadas como sociedades comerciales, sometidas 
al régimen general del impuesto sobre la renta, de acuerdo con el artículo 364-3 del ET.
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¿Las entidades del sector cooperativo deben surtir el 

proceso de permanencia?

 Con la entrada en vigencia del artículo 142 de la Ley 1819 de 2016 que adiciona el 
artículo 19-4 al Estatuto Tributario el tratamiento tributario para las entidades del sector 
cooperativo, se rigen por lo allí dispuesto en especial en donde establece que estas 
entidades pertenecen al Régimen Tributario Especial, en tal sentido desde el mismo 
momento de su constitución ya se encuentran dentro del régimen sin tener que adelantar 
ningún proceso adicional, más allá de su propia constitución legal.

 Así mismo, éstas entidades sí se encuentran obligadas al proceso de actualización en 
el registro web tal como lo establece el artículo 19-4 del E.T., frente al inicio de esta 
obligación se debe considerar que el artículo 1.2.1.5.2.3. del DUR 1625 de 2016, remite al 
artículo 1.2.1.5.2.4. y este a su vez remite en especial al artículo 1.2.1.5.1.16. “Plazos para 
el suministro de la información.”, en tal sentido el plazo para el proceso de actualización 
será expedido mediante Decreto por el Gobierno Nacional, el cual se expedirá a fi nales 
del año 2018 para cumplir con la obligación en el año 2019 respecto al año gravable 
2018.

 Como conclusión se tiene que las cooperativas para el año 2018 no deben adelantar ni 
el proceso de permanencia ni actualización, pero si el de actualización para el año 2019 
y siguientes.

¿Qué pasa si no presento mi solicitud por el registro WEB?

 El registro web es un requisito de obligatorio cumplimiento que se construye con base en 
la información suministrada por los contribuyentes, con el objeto de dar transparencia al 
proceso de califi cación, permanencia y actualización en el Régimen Tributario Especial 
del impuesto sobre la renta y complementario. Por lo anterior, todas las solicitudes se 
deben presentar a través del SIE - RTE, no se aceptan solicitudes por ningún otro medio, 
en el evento que se radiquen por otro canal, las mismas serán atendidas negativamente.

¿Qué pasa si presenté solicitud de permanencia y no he 

obtenido respuesta de la DIAN?

 Las entidades que presentaron solicitud de permanencia antes del 30 de abril de 2018 a 
las que no se les expida acto administrativo de negación de la permanencia en el Régimen 
Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementario a más tardar el treinta 
y uno (31) de octubre de 2018, modifi cando su calidad en el Régimen Tributario Especial, 
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continuarán perteneciendo a dicho régimen sin necesidad de acto administrativo que así 
lo declare, sin perjuicio de la obligación de actualización de la calidad de contribuyente 
del Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementario.

¿Qué se entiende como sitio web de la entidad?

 De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 7° de la Resolución 0019 
del 28 de marzo de 2018, el sitio web que utilice la entidad sin ánimo de lucro, deberá 
corresponder a un espacio virtual en internet, al que cualquier persona pueda acceder 
como mínimo a la información que establece los parágrafos 2 y 4 del artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.5.1.3. y 1.2.1.5.1.4. del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria.

¿Cuáles son Actividades Económicas registradas en el RUT 

que corresponden a una Actividad Meritoria de� nida en el 

artículo 359 E.T.?

1. Educación.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios 
de seguridad social

8511 Educación de la primera infancia
8512 Educación preescolar
8513 Educación básica primaria
8521 Educación básica secundaria
8522 Educación media académica
8523 Educación media técnica y de formación laboral
8530 Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación
8541 Educación técnica profesional
8542 Educación tecnológica
8543 Educación de instituciones universitarias o de escuelas tecnológicas
8544 Educación de universidades
8551 Formación académica no formal
8552 Enseñanza deportiva y recreativa
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8553 Enseñanza cultural
8559 Otros tipos de educación ncp
8560 Actividades de apoyo a la educación
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

2. Salud.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

8610 Actividades de hospitales y clínicas, con internación
8621 Actividades de la práctica médica, sin internación
8622 Actividades de la práctica odontológica
8691 Actividades de apoyo diagnóstico
8692 Actividades de apoyo terapéutico
8699 Otras actividades de atención de la salud humana
8710 Actividades de atención residencial medicalizada de tipo general
8720 Actividades de atención residencial, para el cuidado de pacientes con retardo 

mental, enfermedad mental y consumo de sustancias psicoactivas
8730 Actividades de atención en instituciones para el cuidado de personas 

mayores y/o discapacitadas
8790 Otras actividades de atención en instituciones con alojamiento
8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas mayores y 

discapacitadas
8890 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

 Código Descripción Actividad Económica



23Entidadeas sin Ánimo de Lucro - ESAL

3. Cultura

 Código Descripción Actividad Económica

5811 Edición de libros
5813 Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas
5819 Otros trabajos de edición
5911 Actividades de producción de películas cinematográfi cas, videos, programas, 

anuncios y comerciales de televisión
5912 Actividades de posproducción de películas cinematográfi cas, videos, 

programas, anuncios y comerciales de televisión
5913 Actividades de distribución de películas cinematográfi cas, videos, programas, 

anuncios y comerciales de televisión
5914 Actividades de exhibición de películas cinematográfi cas y videos
5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música
6010 Actividades de programación y transmisión en el servicio de radiodifusión 

sonora
6020 Actividades de programación y transmisión de televisión
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9001 Creación literaria
9002 Creación musical
9003 Creación teatral
9004 Creación audiovisual
9005 Artes plásticas y visuales
9006 Actividades teatrales
9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo
9008 Otras actividades de espectáculos en vivo
9101 Actividades de bibliotecas y archivos
9102 Actividades y funcionamiento de museos, conservación de edifi cios y sitios 

históricos
9103 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas naturales
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp
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4. Ciencia, tecnología e innovación.

Código Descripción Actividad Económica

7120 Ensayos y análisis técnicos
7210 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 

naturales y la ingeniería
7220 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 

sociales y las humanidades
7320 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública
7490 Otras actividades profesionales, científi cas y técnicas ncp
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

5. Actividades de desarrollo social.

 Código Descripción Actividad Económica

3511 Generación de energía eléctrica
3513 Distribución de energía eléctrica
3514 Comercialización de energía eléctrica
3520 Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías
3530 Suministro de vapor y aire acondicionado
3600 Captación, tratamiento y distribución de agua
3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales
3811 Recolección de desechos no peligrosos
3812 Recolección de desechos peligrosos
3821 Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos
3822 Tratamiento y disposición de desechos peligrosos
3830 Recuperación de materiales
3900 Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 

desechos
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4220 Construcción de proyectos de servicio público
4921 Transporte de pasajeros
4922 Transporte mixto
5011 Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje
5021 Transporte fl uvial de pasajeros
5221 Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre
5222 Actividades de puertos y servicios complementarios para el transporte 

acuático
5513 Alojamiento en centros vacacionales
5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes
5520 Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales
6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas
6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas
6130 Actividades de telecomunicación satelital
6190 Otras actividades de telecomunicaciones
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

8710 Actividades de atención residencial medicalizada de tipo general
8720 Actividades de atención residencial, para el cuidado de pacientes con retardo 

mental, enfermedad mental y consumo de sustancias psicoactivas
8730 Actividades de atención en instituciones para el cuidado de personas 

mayores y/o discapacitadas
8790 Otras actividades de atención en instituciones con alojamiento
8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas mayores y 

discapacitadas
8890 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento
9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos
9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento ncp
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

 Código Descripción Actividad Económica
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6. Actividades de protección al medio ambiente.

 Código Descripción Actividad Económica

3600 Captación, tratamiento y distribución de agua
3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales
3811 Recolección de desechos no peligrosos
3812 Recolección de desechos peligrosos
3821 Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos
3822 Tratamiento y disposición de desechos peligrosos
3830 Recuperación de materiales
3900 Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 

desechos
5513 Alojamiento en centros vacacionales
5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes
5520 Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos
9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento ncp
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; 
atención y tratamiento a las personas consumidoras.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios 
de seguridad social

8720 Actividades de atención residencial, para el cuidado de pacientes con 
retardo mental, enfermedad mental y consumo de sustancias psicoactivas

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp
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8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas de� nidas por la Ley 181 de 
1995, mediante las políticas públicas y las entidades competentes.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios 
de seguridad social

9311 Gestión de instalaciones deportivas
9312 Actividades de clubes deportivos
9319 Otras actividades deportivas
9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo 
empresarial y el emprendimiento de� nido por la Ley 1014 de 2006.

 Código Descripción Actividad Económica

7010 Actividades de administración empresarial
7020 Actividades de consultoría de gestión
8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas ncp
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp
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10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales 
de� nidos por las Naciones Unidas.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios 
de seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia.

 Código Descripción Actividad Económica

6910 Actividades jurídicas
8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 

salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones 
directas en el territorio nacional en alguna de las actividades meritorias 
descritas en este artículo.

 Código Descripción Actividad Económica

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp
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13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 
2000.

 Código Descripción Actividad Económica

6492 Actividades fi nancieras de fondos de empleados y otras formas asociativas 
del sector solidario

8413 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de 
salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de 
seguridad social

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores
9412 Actividades de asociaciones profesionales
9499 Actividades de otras asociaciones ncp
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7.  Glosario  
ESAL: Entidad sin Ánimo de Lucro

RTE: Régimen Tributario Especial

RUT: Registro Único Tributario

SIE: Servicio Informático Electrónico

Califi cación: Corresponde al proceso que deben adelantar las entidades sin ánimo de 
lucro de que trata el inciso 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, que aspiran a ser 
entidades contribuyentes del Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y 
complementario y las entidades que fueron excluidas o renunciaron al Régimen Tributario 
Especial del impuesto sobre la renta y complementario, y quieren optar nuevamente para 
pertenecer a este régimen.

Permanencia: Corresponde al proceso que deben adelantar, por una única vez, las 
entidades a las que se refi eren los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 19 del Estatuto 
Tributario. 

Actualización: Corresponde al proceso obligatorio posterior. a la califi cación o 
permanencia que deben adelantar de forma anual aquellos contribuyentes de que 
trata esta sección, que deciden mantenerse dentro del Régimen Tributario Especial del 
impuesto sobre la renta y complementario. 

Readmisión: Corresponde al proceso que deben adelantar las entidades sin ánimo de 
lucro de que trata el artículo 19-4 del Estatuto Tributario al Régimen Tributario Especial 
del impuesto sobre la renta y complementario que hayan excluidas del Régimen Tributario 
Especial del impuesto sobre la renta y complementario, y quieren optar nuevamente para 
pertenecer a este régimen.
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8.  Plazos 


